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de nación, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.

Seis meses...................... 17*50 »

Tres id ........------ 9

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núin. 236.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según comunica a este Gobierno 
el Alcalde de Junta de Traslaloma, 
el de barrio del pueblo de Villaven- 
tin le comunica que el día 20 del 
comente fue recogida abandonada 
una res de dueño desconocido, cu
yas señas son: una novilla arroja
da, de dos o tres años, sin otras 
señales.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que su 
dueño pase a recogerla por dicha 
Alcaldía, previo abono de los gas
tos ocasionados, previniéndose que 
transcurridos quince días desde la 
publicación de la presente circular 
en el Boletín Oficial, se procederá 
a su venta en subasta pública, se
gún, determina el Reglamento para 
el iégimen y administración de reses 
mostrencas.

Burgos 25 de agosto de 1925.

EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

BSMitólJ Riffi PÜBUCHS
B- Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas Públi
cas de esta provincia,
Hago saber: Que por los ved

aos de Cabia, que más abajo se in- 
*can, ha sido solicitada la legiti

mación en propiedad de los terre
nos siguientes:

Por D. Perfecto Aibillos Fernán

dez.—Una tierra al pago de Cuesta 
Vega, de 60 áreas de cabida, que 
linda al N. y S. lindes, E. Deside
rio Santa Maria y O. Alejandro 
Martínez.

Otra tierra al pago de la Cocina, 
de 30 áreas de cabida, que linda al 
N. camino, S. y O. ejidos y este 
linde.

Otra tierra a Cuesta Hornillos, 
de 60 áreas de cabida, que linda al
N. linde, S. camino, E. Félix Rojo y
O. Aparicio González.

Otra tierra al pago de Las Cante
ras, de 20 áreas de cabida, que lin
da al N. y S. ejidos, E. cárcavo y 
O. Donato Tapia.

Otra tierra al pago de Peña 
Hundida, de 30 áreas de cabida, 
que linda al N., S. y O. lindes y 
E. con ejidos.

Otra tierra al pago de La Guin
dalera, de 20 áreas de cabida, que 
linda al N. el Sr. Arteche, S. Casi
miro Arceo y E. y O. lindes.

Otra tierra al pago de La Guin
da, de 30 áreas, que linda al N. lin
de, S. camino, E. ejidos y O. Mar
celo Martínez.

Otra tierra al pago de Fuente el 
Rincón, de 13 áreas de cabida, que 
linda al N. y S. arroyo, E. Vicente 
Delgado y O. Gregoria Zumel.

Otra tierra al pago de Era Vieja, 
de 14 áreas, que linda al N. Simón 
López, S. camino, E. Isidro Sáiz y 
O. Felipe Villanueva.

Otra tierra al pago de Marroci- 
llos, de 50 áreas de cabida, que lin
da al N. Benito García, de (Sayue
la, S. Luciano Martínez, E. linde y 
O. camino.

Otra tierra al pago de Cifuentes, 
de 30 áreas de cabida, que linda al 
N. linde, S. raya de Cayuela, este 
Desiderio Santa Maria y O. ejidos.

Por D. Alfonso Pérez Sáiz.—Una 
tierra al pago San Román, de 60 
áreas de cabida, que linda al N. An
selmo Fernández, S. herederos de 
Narciso Escudero, E. Marcelo Mar
tínez y O. Gregorio Valdivielso.

Otra tierra al pago de Hoyo Tris
te, de 25 áreas de cabida, que linda 
al N. linde, S. Alfonso. Pérez, este 

; Potito Santa Maria y O. Luciano 
Martínez.

Otra tierra a Era Vieja, de 17 
áreas de cabida, que linda al norte 
cauce del molino, S. Eusébio Mora, 
O. herederos de Pío Escudero y 
E. Ambrosio Tapia.

Por D.a Dolores López Arceo.— 
Uua tierra al pago de Cuesta Ca
bia, de 20 áreas de cabida, que lin
da al N. y demás aires con lindes.

Otra tierra en el pago de la La
dera de Medinilla, de 30 áreas de 
cabida, que linda al N. raya de Me
dinilla, S. linde, E. Braulia Fermín 
y O. Deogracias Martínez.

Otra en el pago de Era Vieja, de 
15 áreas, que linda al N. rio, S. Luis 
López, E. Gregorio Hortigüela y 
O. Joaquín González.

Por D. Isidro Pardo Rojo.—Una 
tierra al pago de Era Vieja, de 15 
áreas de cabida, que linda al norte 
Francisco Pérez, S. Joaquin Gon
zález, E. camino y O. Mariano Or
tega.

Otra tierra al pago de Los Cor
eos, de 45 áreas de cabida, que 
linda ai N. linde, S. camino, este 
Cándido Rojo y O. Agapito Mar
tínez.

Otra tierra al pago de la Cuesta 
Buniel, de 25 áreas de cabida, que 
linda al N. Luis Santa Maria, sur 
Joaquin González, E. terreno del 
común y O. linde.

Otra tierra al. pago de La Guinda, 
de 45 áreas de cabida, que linda al
N. y S. lindes, E. Claudio Gonzá
lez y O. Donato González.

Por D.a Luisa Rodríguez Canie- 
go.—Una tierra al pago de La Co
rita, de 45 áreas de cabida, que lin
da al N. Vicente González, S. raya 
de Cayuela, E. Vicente Delgado y
O. ejidos.

Otra tierra al pago de Hoyo Tris
te, de 30 áreas de cabida, que linda 
al N. Donato González, S. Potito 
Santa Maria, E. linde y O. ejidos.

Otra tierra en Cuesta Vega, de 
35 áreas de cabida, que linda al 
N. y S. lindes, E. Lorenzo Montes 
y O. Victoriano Valdivielso.

Otra tierra al pago de Era Vieja, 
de 12 áreas de cabida, que linda al

N. Benjamín Rodríguez, S. camino 
E. Ezequiel González y O. Alejo 
Ortega.

Por D.a Cristina de la Varga Rio- 
cerezo.—Una tierra a Cuesta Hor
ca, de 45 áreas ds cabida, que lin
da al N. Lucas Rojo, S. Gregorio 
Valdivielso, E. camino y O. Ansel
mo Fernández.

Otra tierra al pago de Cuesta 
Plumeta, de 30 áreas de cabida, que 
linda al N. Isabel López, S. Rai
mundo Martin, E. linde y O. ejidos.

Otra tierra al pago de La Quinta
na, de 30 áreas de cabida, que lin
da al N. Isidoro González, S. Apa
ricio González, E. Hipólito Peña y
O. linde.

Otra tierra al pago de Era Vieja, 
de 15 áreas de cabida, que linda al 
N. rio, S. Evaristo Sagredo, E. Epi- 
fanio Escudero y O. Alfonso Pérez.

Por D. Quintín Pérez Sáiz.—Una 
tierra al pago de Cifuentes, de 25 
áreas de cabida, que linda al N. To- 
ribio Rojo, S. José Rivera, E. linde 
y O. Vicente Delgado.

Otra tierra al pago de Cuesta 
Cabia, de 38 áreas de cabida, que 
linda al N. José Rivera, S. linde, 
E. Justiniano Diez y O. Joaquin 
González.

O^i tierra al pago de Carrima- 
zuelo, de 20 áreas de cabida, que 
linda al N. Cosme Gómez, S. ca
mino, E. Venando Ruiz y O. Ben
jamín Rodríguez.

Otra tierra al pago de Los Caña
les, de 20 áreas de cabida, que lin
da al N. Alejo Ortega, S. Simón 
López, E. linde y O. Perfecto Al
binos.

Otra tierra al pago de Trastorre, 
de 40 áreas de cabida, que linda al 
N. y S. cuesta y E. y O. ladera.

Otra tierra a Era Vieja, de 15 
áreas de cabida, que linda al N. Ale
jo Ortega, S. Pedro Delgado, este 
camino y O. Luis Santa Maria.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de marzo de 1925.

Burgos 1-8 de agosto de 1925. = 
Jalián de Cominges.



2________________ .__

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. José Spiegelberg y Horno, Juez . 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que en los autos 

de procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de D. Ciríaco 
López Losa, Procurador de los Tri
bunales, a nombre de D. Elíseo j 
Navazo,' en nombre y como legal i 
representante de su esposa doña ¡ 
María del Carmen Muñoz, contra ! 
D. Esteban de Pedro, he acordado 
sacar a pública subasta, por térmi
no de veinte días, la finca siguiente:

Una casa en el casco de la villa 
de Quintanar de la Sierra, calle de 
la Iglesia, número 9, que mide 11 
metros 14 centímetros de línea por 
16 metros 72 centímetros de fondo, 
construida de piedra sillar, manipos
tería y cal, por la parte del este o 
espalda tiene puerta carretera y dos 
pisos y al O. o frente tiene la puer
ta principal de entrada al nivel del 
piso segundo; linda por la derecha 
entrando con calle pública, izquier
da casa de Andrés López Lázaro y 
espalda con calle pública o plazuela.

La expresada finca se subastará 
en la audiencia de este Juzgado el 
dia 9 de septiembre próximo, a las 
doce de su mañana, advirtiendo que 
sale a remate por el precio de 3000 
pesetas el 75 por 100 del tipo pac
tado con la escritura de constitución 
de hipoteca; que no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho 
tipo, debiendo consignar los lidia
dores para tomar parte en la subas
ta el 10 por 100 de dicha tasación 
y presentar la cédula personal, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
haciéndose constar que los escritos 
y la certificación del Registro y tí
tulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulacióu y que no 
tiene más cargas que la hipoteca 
que motiva este procedimiento.

Dado en la ciudad de Salas dfe los 
Infantes a 17 de agosto de 1925.= 
José Spiegelberg y Horno.=Por su 
mandado, Luis Abajo.

Anuncios Oficiales 
OBRAS PÚBLICAS

Ferrocarriles. — Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha de hoy y con
formándose con lo propuesto por 
esta Jefatura, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto de 14 de agosto de 1893, se 
ha servido resolver lo siguiente:

Examinado el expediente de ex
propiación de fincas en el término 
municipal de Jaramillo Quemado, 
con motivo de la construcción del 
ferrocarril de Ontaneda a Cala-
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tayud, Sección de Burgos a Sa
las de los Infantes, trozo 4.°; y

Resultando: Que durante el pla
zo de los quince dias concedidos 
para oir reclamaciones en contra 
de la necesidad de la ocupación 
de dichos terrenos, según anun
cio inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia número 152, co
rrespondiente al 7 de julio último, 
ninguna reclamación se ha presen
tado en contra de los objetos de 
aquella información, según lo acre
dita la oportuna certificación negati
va de dicha Alcaldía.

Resultando: Que tanto el informe 
del Ingeniero Jefe de la Compañía 
Concesionaria como el de la Aboga
cía del Estado son favorables a la 
necesidad y urgencia de la ocupa
ción que se intenta; y

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado con estricta suje
ción a las vigentes disposiciones 
sin que se haya omitido requisito 
alguno reglamentario. i

Vistos los artículos 18 de la Ley 
de expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879 y los 25 y sucesivos 
del Reglamento para su aplicación 
de 13 de junio del mismo año,

Vengo en decretar la necesidad 
y urgencia de la ocupación de di
chos terrenos, pudiendo los que 
se consideren perjudicados presen
tar los recursos que a su derecho 
convengan ante el Excmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Fomen- : 
to, durante el plazo de los ocho dias 
siguientes al de la oportuna notifica- : 
ción, bajo apercibimiento que trans
curridos que sean los ocho dias se
rá firme esta providencia.

Al propio tiempo se advierte a los 
señores propietarios de las mencio
nadas fincas el derecho que les asis
te para designar perito que les re
presente en las operaciones de me- ■ 
dición y valoración, entendiéndose : 
que en el caso de no hacer la desig
nación de perito ante la Alcaldía 
de Jaramillo Quemado dentro del 
plazo de ocho dias o designar per
sona que no reuna las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la citada 
Ley serán declarados conformes con 
el perito de la Compañía conce
sionaria D. Mariano GrosyUrquio- 
la, Ingeniero Agrónomo.

Se ordena al Sr. Alcalde de Ja
ramillo haga notificar esta pro
videncia a todos los propietarios 
comprendidos en la relación rectifi
cada inserta en el Boletín del 7 de 
julio último, a los representantes 
que hayan podido nombrar los pro
pietarios forasteros, o al Síndico 
de aquel Ayuntamiento por los que 
encontrándose en este caso no ha
yan nombrado representante en 
aquella localidad, según esta preve
nido en el artículo 39 del Reglamen
to mencionado.

Lo que de orden del Sr. Goberna
dor civil se hace público por medio 
de este periódico ofical a los efectos 

■consiguientes.
Burgos 19 de agosto de 1925.= 

El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Buscones.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo 3.°, en su artículo 25, he 
acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
junio último.—(Continuación).

Fech a Vecindad.Nombres y apellidos. Profesión,

19

20

»

22

23

(Concluirá).

»

1404
1405
1406
1407
1408
1409
1410
1411
1412
1413
1414
1415
1416
1417
1418
1419
1420
1421
1422
1423
1424
1425
1426
1427
1428
1429
1430
1431
1432
1433
1434
1435
1436
1437
1438
1439
1440
1441
1442
1443
1444
1445
1446
1447

Alejandro Alberola.......... 1
Emiliano Sedaño .......... I
Ignacia Bueno. ................. -
Secundina Alonso ............
Benita Ausín ...................
Gregorio Barrios  
Francisco Cidad..............
Aureliano Temiño.........
Gaspar Frjas.....................
Juana Vítores..................
Antonio Segura..............
Rosalía Peña....................
Gertrudis Martínez.. .. 
Sandalio García..............
Teófilo Elena ................
Volusiano Larrá ............
Pedro Sancho..................
Indalecio Francés............
Acisclo Zamora ............
María Dolores Frías........
Ramón Franco  
Basilio López.............. -.
Escolástica Mardones . ■ ■ 
Ricardo Lázaro Lázaro 
Benito Garrido ..............
Deodora Pérez  
Vicente Corral................
Juan Rodríguez................
Emilio Medina................
Domingo Gómez ..........
Gregorio Ortega ..........
Modesto Cuevas .... . 
Pedro Minguez  
Miguel Merino ..... ■ .
Manuel Gil ....  
Ramón Andrés Hermoso. 
Natividad Diez Sáiz........
Isabel Rodríguez..............
Gerardo Ayala Peraita. 
Consuelo del Val  
Anastasio Bernal ........
Luis Santamaría..............
Pablo González ...........
Blas San Llórente ........
Victoriano González. . . 
Teodoro Llarena ...... 
Pedro Contador..............
Dámaso Pacheco ..........
Desiderio Sanz................
Juan Pascual Domingo • 
Pedro Pablo Medrano -. 
Pedro Santamaría. -. - 
Buenaventura Miravalles. 
Gumersindo del Campo 
José Varona  
Micaela Peña ..............
Cecilia Alday ........ 
Merenciana García..........
Santos Diez Barrio..........
Sotera Martín ..............
Nazario Izquierdo............
Deogracias Aldea  
Acacio Rilova ..............
Pilar Pérez .....................
Josefa Santamaría..........
Manuela Sepige. ..........
Benjamín Barrio..............
Salvador Iñigo .......
Próculo García  
Casilda Illana..................
Timoteo Martínez..........
Francisca Alonso............
Marcos Gutiérrez. ........
Venancio González .... 
Arturo Arranz  
Quirina Sancho  
Isidora García.................
Urbano Gil déla Fuente. 
Esperanza Barrio............

Burgos .......... Jornalero.
Belorado Albañil.
Burgos ¡Sus labores. 
Basconcillos ■ Idem. 
Vlllangómez Idem. 
Cerezo de Rio Tirón. Labrador. 
Villegas i Industrial. 
Burgos.......................Ro4..^.v_x.

Castildelgado............
Torresandino............
Santa Olalla............
Palacios de Benaver. 
Aranda de Duero ■ •. 
Cañizar de los Ajos 
Villafruela ...............
Quintanadueñas .... 
Aranda de Duero •. ■ 
Burgos ............
Idem...........................
Revillarruz.  
Burgos .....................
Arlanzón . ..  
Villaldemiro..............
Arlanzón...................
Idem...........................
Palacios de Benaver. 
Villasandino. ■ . • 
Santibáñez - Zarzag.3 
Pancorvo........ ..........
Cegama ...................
Ordejón ...................
Burgos ..............  - • ■
Quintanilla Somuñó 
Burgos....................
Idem ........................

. Idem..........................
Tubilla del Lago . • ■ 
Buniel 
Castañares  
Pedresa Rio Urbel. • 
Sotragero.  
Quintanadueñas .... 
Burgos■ ........
Montorio.................
Rio de Losa..............
Idem...........................

. Villaluenga................

. Regumiel ................
, Quintanar la Sierra. ■ , 
. Palacios de la Sierra 
. Neiía............ ............
. Quintanar la Sierra.

La Gallega..............
Briviesca  
Guadilla de Villamar. 
Olmos de la Picaza. 
Santa Cruz del Tozo 
Santibáñez Zarzag.3 
Barrio de Cortes. . • ■ 
Aranda de Duero ■ 
Cabañes.  
Quintana del Pidió. ■ 
Villánueva de Odra 
Cubo........................
Los Ausines............
Arcos ....................
La Nuez de abajo. 
Lerma........................
Itero del Castillo. • ■ 
Aranda de Duero • • ■ 
Tardajos...  
Villarmero................
Arija - . .......................
Quint.3 Sobresierra 
Aranda de Duero 
Villanueva Argaño. 
Idem.  
Revilla del Campo 
Villafruela................

1449
1450
1451
1452
1453
1454
1455
1456
1457
1458
1459
1460
1461
1462
1463
1464
1465
1466
1467
1468
1469
1470
1471
1472
1473
1474
1475
1476
1477
1478
1479
1480
1481 ¡
14821

Estudiante.
Jornalero.
Sus labores.
Estudiante.
Sus labores.
Idem.
Labrador.
Idem.
Jornalero.
Dependiente.
Jornalero.
Idem.
Sus labores.
Jornalero.
Labrador.
Sus labores.
Labrador.
Idem.
Sus labores.

. ■ • Alguacil.
-□Va Labrador.

■ • ■ ■ Jornalero.
Guarda agujas 
Labrador.
Jornalero. 
Idem. 
Dependiente. 
Cerero.
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem. 
Maestro. 
Sus labores. 
Labrador. 
Estudiante.
Jornalero.
Estudiante.
Labrador.
Jornalero.
Labrador.
Maestro.
Industrial.
Sacristán.
Jornalero. 
Idem. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sus labores. 
Idem.
Idem.
Jornalero.
Sus labores.
Jornalero.
Sus labores. 
Labrador.
Sus labores.
Idem.
Idem.
Labrador.
Estudiante.
Secretario.
Sus labores.
Jornalero.
Labradora.
Jornalero.
Labrador.
Médico.
Sus labores.
Idem.
Jornalero.
Sus labores.
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Ayuntamiento de Burgos.
Acordado por la Comisión per

manente, en la sesión celebrada el 
día de hoy, anunciar la subasta para 
la contratación de las obras de cons
trucción de treinta puestos adosa
dos a las fachadas exteriores del 
Mercado cubierto, que dan frente a : 
a carretera de Santander y a las Es
cuelas municipales de la plaza del 
General Santocildes, como cumpli
miento de la resolución adoptada 
por el Pleno el 30 de marzo último, 
aquella tendrá lugar bajo las condi
ciones que a continuación se expre
san:

CONDICIONES FACULTATIVAS

Artículo l.° Este proyecto com
prende la realización perfecta y aca
bada de todas las obras necesarias 
para la construcción de treinta pues
tos adosados al Mercado cubierto, 
quince en la fachada que mira a la 
carretera de Santander y los otros 
quince en la que da frente a las Es
cuelas municipales de la plaza del 
General Santocildes, bajo la direc
ción e instrucción del Sr. Arquitec
to municipal. Irán situados éntrelas 
puertas del Mercado y su línea de 
frente por cada lado medirá una lon
gitud total de 45 metros.
CIRCUNSTANCIAS Y NATURALEZAS DE LOS 

MATERIALES

Artículo 2.°— Cemento.—Será de 
la mejor calidad, de fabricación na
cional y reciente, y fraguado lento. 
Cumplirá las condiciones aprobadas 
por Real orden de 27 de mayo de 
1919.

Artículo 3.°— Cal ordinaria — 
Será grasa, procederá directamente 
del horno y se apagará en la obra 
por el procedimiento usual, em
pleando la menor cantidad de agua 
posible, estará bien cocida sin tener 
venteaduras ni huesos, que en todo 
caso se apartarán cuidadosamente 
según vayan saliendo al apagarla. 
No se admitirá la cal apagada es
pontáneamente.

Artículo 4.°—Arena.—Procederá 
del rio Arlanzón o de mina y estará 
libre de gravilla o substancias ex
trañas. La finura de los granos es
tará en relación con el uso a que se 
destina y se fijará por el Inspector 
facultativo, el que podrá ordenar 
sea cribada y lavada para que reu
na las condiciones necesarias.

Artículo 5.°—Grava.—Estará lim
pia de tierras y substancias extra
ñas. Procederá del rio Arlanzón y 
sus dimensiones estarán compren
didas entre uno y dos centímetros. 
bn todo caso podrán ser reducidas 
estas dimensiones si a juicio del Ar
quitecto municipal así lo requiriera la 
buena ejecución de los trabajos de 
hormigón armado.

Artículo 6.°—Acero.—El acero 
u ce para redondos tendrá una car

ga de rotura no inferior a 37 kilogra- 
m°s por milímetro cuadrado; su H- 
ln‘te de elasticidad será de 25 a 30 
'ogramos por milímetro cuadra

do; el alargamiento en 20 centí- ¡ 
metros un 25 por 100. Podrá encor- i 
varse en frió una barra doblándola ' 
180 grados sobre otra de diámetro 
vez y media mayor sin que se agrie
te y será imposible obtener un tem- : 
pie apreciable.

Artículo 7.°—Yeso.—Tanto el 
tosco como el fino serán de la me
jor calidad, estaránbien cocidos, pero 
no pasados de horno. Estarán libres 
de cenizas y substancias extrañas, 
serán suaves al tacto y se adherirán 
fuertemente a los dedos después de 
amasados, despidiendo calor al rea
lizar esta operación.

Artículo 8.°—Ladrillo.—Será de 
la mejor calidad, bien cocido y mol
deado, dará un sonido claro y me
tálico al golpearle con un cuerpo 
duro, tendrá el granofino, compacto 
y homogéneo en su fractura y care
cerá de caliches y cuerpos descom
ponibles por la acción de los agen
tes exteriores.

Artículo 9.°—Uralita.—Sexéi de 
chapa Canaleta con nueve ondula
ciones y longitud de onda de 85 mi- 
limetros aproximadamente. La altu
ra medirá dos milímetros y su espe
sor de cuatro a cinco milímetros.

Artículo 10.— Madera.—Será de 
pino, buena y sana, no teniendo vi
cios como pelos, venteaduras, nu
dos pasantes o saltadizos. Se des
echará la que este pasmada, carea
da o no sea vetiderecha.

EMPLEO DE LOS MATERIALES Y EJECU

CIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 11.—Hormigón.—Se for
mará primero el mortero mezclando 
la arena y el cemento hasta que la 
mezcla adquiera un tono de color 
uniforme y se añadirá agua poco a 
poco para que el conjunto adquiera 
una consistencia pastosa. Formada 
la pasta se añadirá la gravilla co
rrespondiente, batiendo la mezcla 
hasta que cada canto quede com
pletamente envuelto. Los hormigo
nes se dosificarán a razón de 300 
kilogramos de cemento por metro 
cúbico de hormigón.

Articulo 12.—Amasado del yeso. 
—Se hará con toda precaución y a 
medida que se vaya gastando; no se 
hará uso del yeso pasado. Para los 
guarnecidos en tosco se amasará 
más espeso.

Artículo 13. — Asiento de ladri
llos.— Todo ladrillo o rasilla se cui
dará de mojarlo bien antes de sen
tarlo en obra y se pondrá a juntas 
encontradas. Los tendeles no ten
drán nunca mayor espesor de seis 
centímetros.

Articulo 14.—Garreas y enluci
dos.— Se mojarán y limpiarán los 
paramentos abiendo mucho las jun
tas, después se garrearán con una 
masa hecha con yeso tosco, de ma
nera que las superficies queden algo 
rugosas para que agarre bien el en
lucido. En este se empleará yeso 
fino para igualar las imperfecciones 
que haya dejado la llana, se repasa
rá frotándole con una muñeca.

Articulo 15.=Cielos rasos. Se
rán de la tableta llamada ripia o ver- 
jilla, la cual habrá de colocarse se
parando una de otra de dos en dos 
centímetros y medio para que los re
voques y sobre todo la llanilla aga
rre bien; irán clavados directamente 
sobre las correas, cuidando de no 
perforar la chapa de Uralita.

Artículo 16.—Cubierta.—Se co
locarán las chapas sobre las co
rreas, de madera, recubriendo de 
dos en dos o sea unos quince cen
tímetros. Estas chapas se sujetarán 
mediante tirafondos provistos de 
arandelas de hierro y plomo que de
berá.! quedar bien puestas y sobre 
todo la de plomo en íntimo contacto 
con la chapa.

Artículo 17.—Los entramados de 
cubierta se organizarán con sujeción 
a los planos del proyecto y a las in
dicaciones del Arquitecto municipal. 
Estarán todos los maderos bien es
cuadrados y sus dimensiones se ajus
tarán a las que figuran en el presu
puesto.

Artículo 18.— Postes de hormi
gón.—Se construirán al pie de obra 
en moldes de madera de pino en
trelimpia, cuya resistencia sea muy 
suficiente para aguantar sin pandeos 
las presiones del apisonado del hor
migón. Las armaduras de los pos
tes se organizarán en la forma si
guiente:

Cuatro varillas de 14 milímetros 
de diámetro a lo largo de los pos
tes y cinco estribos de seis milíme
tros de diámetro por metro lineal.

En la parte superior llevará el 
poste un tocho de hierro empotrado 
en la masa una longitud de diez cen
tímetros, la parte vista medirá una 
longitud de 25 céntimetros e ira 
roscada en su extremo y su diá
metro y medirá % de pulgada.

Artículo 19.— Hormigón moldea
do.—(Marmol artificial).—El frente 
de cada puesto se formará con dos 
piezas de 1‘05 metros de longitud, 
por 1 ‘05 metros de altura y por 0‘25 
metros de grueso.

Estas piezas se fabricarán a pié 
; de obra en moldes de madera de 
i pino de suficiente resistencia y bien 
; labrados para que los paramentos 

exteriores se obtengan perfectamen
te lisos. Antes de su colocación en 
obra se pulimentará la cara vista, 
que formada con gravilla de mar
mol y arena y cemento blanco ten
drá tres centimetros de espesor. Las 
chapas de marmol artificial para las 
tapas de los mostradores y forros 
de los pies derechos, tendrán un 
espesor de 22 milímetros.

Artículo 20. — Canalones. — Se
rán de chapa de zinc, del número 

1 12, e irán sentados sobre armazón 
: de tabla.

Artículo 21.—Construcción de las 
obras no especificadas.—Todas las 
obras que aqui no se especifiquen 
y figuren en el presupuesto tendrán 

■ que ajustarse y realizarse con arre

3
glo a lo que el Sr. Arquitecto Di
rector determine

Articulo 22.—Obras no detalla
das en el presupuesto.—Las obras 
no detalladas en el presupuesto, po
drán realizarse cuando por escrito 
lo ordene el Arquitecto director, y 
se abonarán con sujeción a los pre
cios que éste designe, con cargo a 
la partida de imprevistos que figu
ra en el presupuesto.

Artículo 23.—Replanteo.—El re
planteo general de la obra lo ejecu
tará el Arquitecto Director, levan
tándose la correspondiente acta.

Artículo 24.—Las zanjas para ci
mientos se bajarán hasta encontrar 
terreno firme a juicio del facultati
vo inspector; si hubieran de profun
dizarse más de lo detallado en el 
presupuesto se abonará el exceso 
de excavación a razón de cuatro pe
setas el metro cúbico, hasta la pro
fundidad de dos metros.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 25.—Desacuerdo entre 
los documentos de proyecto.—Ca
so de haber algún desacuerdo entre 
lo que se estipula en los diferentes 
documentos de este proyecto, se 
atenderá en primer lugar a lo que 
sobre el particular establecen los 
planos y en último caso a lo que 
disponga el Sr. Arquitecto munici
pal.

Artículo 26.—Director facultativo 
del contratista.—YA contratista ha
brá de tener un Director facultativo 
que llevará la dirección de los tra
bajos, cumpliendo todo lo inherente 
a su cargo.

Artículo 27. Cuando el Arqui
tecto inspector conceptúe que hay 
vicios en las construcciones, ya en 
el curso de la obra, ya antes de ve- 
ricarse su entrega definitiva, podrá 
disponer que se derriben las partes 
defectuosas, siendo de cuenta del 
contratista los gastos que la demo
lición y consiguiente reedificación 
ocasionen.

Artículo 28.—Gastos de trazado 
y replanteo.—:Serán de cuenta del 
contratista los gastos de trazado de 

: las obras y cuantos dispendios sean 
necesarios para los replanteos tota
les o parciales.

i Artículo 29.—Principio de las 
obras. — Comenzarán quince dias 
después de adjudicado el remate.

Artículo 30.—Reconocimiento de 
materiales.—No podrá ser coloca
do en obra ningún material sin que 
antes haya sido reconocido por el 
Sr. Arquitecto municipal, el que po
drá desechar todos los que a su jui
cio no reunan buenas condiciones, 
aunque ya estén puestos en obra.

Artículo 31.—Cuidado de las 
obras.—YA contratista por si o por 
medio de sus encargados cuidará de 
la buena marcha de las obras y 
acompañará al Sr. Arquitecto muni
cipal en sus visitas, para tomar nota 
de las observaciones que se le ha
gan y disposiciones que se le or
denen.
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Artículo 32. Además del Arqui- " 
tecto inspector, habrá un vigilante ! 
que vigilará las obras, el cual dará 
cuenta al Arquitecto inspector de 
las faltas que observe y autorizado 
por éste podrá manifestarlas tam
bién al contratista. El jornal de este 
ayudante será abonado por el con
tratista.

Artículo 33. - Derecho a recu
sar.—No podrán ser recusados por 
el contratista, ni el Arquitecto mu
nicipal, ni el ayudante.

Artículo 34.—El plazo de ejecu
ción de las obras será de cuatro 
meses.

Artículo 35.—Por cada día de re
traso en la ejecución de las obras el 
contratista abonará al Excmo. Ayun
tamiento una indemnización de 50 
pesetas.

Artículo 36.—Si las obras hubie
ran de suspenderse por causa de 
fuerza mayor, o reconocida como 
legitima, no se contará el tiempo 
que dure la suspensión para los 
efectos del plazo señalado en el ar
tículo 34.

Artículo 37.—Plazo de garantía. 
—Será de dos meses, durante el 
cual correrá a cargo del contratista 
la conservación de las obras.

Artículo 38.—Recepción provisio
nal.—Terminadas las obras se re
conocerán minuciosamente y caso 
de no encontrar defectos, se verifi-, 
cará la recepción por la Comisión 
de obras en unión del facultativo 
inspector.

Artículo 39.— Recepción definiti
va.—Trascurrido el plazo de garan
tía se verificará la recepción definiti
va en análoga forma que la anterior, 
y previa la verificación de un minu
cioso reconocimiento.

Artículo 40.—Hecha la recepción 
definitiva y aprobada la liquidación 
final, si no hubiera reclamación al
guna contra el contratista se le abo
nará su importe en la forma preve
nida en las condiciones económico- 
administrativas, y-se le devolverá 
la fianza.

Artículo 41.—Casos de rescisión. 
—Primero, cuando el contratista sin 
autorización competente cede todo 
o parte de la subasta; segundo, si 
el contratista se resistiese a subsa
nar defectos de las obras o a dar 
cumplimiento a las órdenes del Ar
quitecto -inspector.

Tanto en uno como en ©tro caso 
la rescisión del contrato implica la 
pérdida de la fianza.

Artículo 42.—Dentro del precio 
unitario asignado a las fábricas de 
ladrillo a panderete, se considera
rán incluidos los garrees y enluci
dos con yeso por ambas caras.

Artículo43.— Abono de las obras. 
—Se abonará al contratista la obra 
que realmente ejecute, sea más o 
menos de las unidades que constan 
en el presupuesto a los precios de 
éste o a los correspondientes si hu
biera rebaja en la subasta.

CONDICIONES ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVAS

1 ,a El presunuesto de las obras 
que se han de ejecutar y que ha de 
servir de tipo para la subasta es de 
32.946‘79 pesetas.

2. a Para tomar parte en la mis
ma consignarán los licitadores en 
la Depositaría municipal la cantidad 
de pesetas 1.647‘33, o sea, el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
la obra.

Asimismo, el rematante a quien 
se adjudique, queda obligado a 
prestar la fianza definitiva de pese
tas 3.294‘66, a que asciende el 10 
por 100 del valor total de las obras.

3. a El contratista se compromete 
a ejecutar las mismas en el plazo de 
cuatro meses y a cumplir sus obli
gaciones a riesgo y ventura, y no se 
le abonará otra obra que la que real
mente ejecute con arreglo al pro
yecto y a las disposiciones que en 
él se consignan, sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento del pre
cio en cada uno de los que se indi
can para las unidades de la obra, ni 
cambiar su forma, disposición, natu
raleza o dimensiones, sin la autori
zación correspondiente.

Tampoco podrá pedir la rescisión 
del contrato a no ser por. falta de 
pago o de incumplimiento, por parte 
de la Corporación municipal, de las 
condiciones estipuladas

4. a El contratista se someterá a 
los Tribunales del domicilio de este 
Excmo. Ayuntamiento, que sean 
competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

5. a Si el comtratista no cumplie
ra con todas y cada una de las con
diciones estipuladas quedará obliga
do a satisfacer los daños y perjui
cios que se irroguen a la Corpora
ción, y por via de multa perderá la 
fianza que hubiera consignado para 
la seguridad de este contrato.

6. a El pago de estas obras se 
verificará en tres plazos. El prime
ro, importante 10.000 pesetas, se 
abonará a la terminación, cuando 
haya transcurrido el plazo de garan
tía y se haga la recepción definitiva.

El resto que resulte, se pagará 
por partes iguales en el mes de ju
lio de los años 1926 y 1927, satisfa
ciendo la Corporación el 5 por 100 
de interés anual de la cantidad que 
haya quedando pendiente desde la 
recepción definitiva hasta la extin
ción de la deuda, la cual podrá can
celarse antes de los plazos marca
dos o bien aumentarse la cuantía del 
primero.

7. a La subasta tendrá lugar el 
día que se señale al efecto, en la 
sala destinada para estos actos de 
la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Teniente 
en quien delegue, y con asistencia 
de otro miembro de la Comisión 
permanente que se designe y del 
Sr. Secretario de la Corporación, 
conforme determina el artículo 5.° 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios de 2 de julio 
de 1924. '

8. a No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo seña
lado o no se halle redactada con 
estricta sujeción .al modelo oficial, 
debiendo acompañar la cédula per
sonal y el resguardo del depósito.

9. a La subasta, que se celebra
rá sujetándose a las reglas que es
tablece el artículo 15 del ya citado 
Reglamento, será adjudicadá a la 
proposición más ventajosa, y en 
caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el acto 
licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo, 
adjudicando el remate.

10. El contratista se obliga a 
cumplir todas las cláusulas de este 
contrato, sometiéndose a cuantas 
disposiciones rijan sobre materia de 
contratación con los municipios.

11. Será obligación del rema
tante el pago de los anuncios y 
cuantos gastos se ocasionen con 
motivo de esta subasta.

12. El Letrado designado por el 
Ayuntamiento para el bastanteo de 
poderes, si llegara el caso, será el 
Decano del Colegio de Abogados 
de Burgos.

13. El rematante de las obras a 
que se refiere este contrato asumi
rá todas las obligaciones y respon
sabilidades que la Ley sobre acci
dentes del trabajo impone a los pa
tronos, así como también cumplirá 
con lo que establece el Real de
creto de 20 de junio de 1902, sobre 
contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras objeto de 
esta subasta, en el cual habrá de 
quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del 
jornal, y las disposiciones conteni
das en el Reglamento de 21 de ene
ro de 1921 sobre régimen obligato
rio del retiro obrero.

14. El presente contrato se en
tenderá sujeto a la observancia de 
la Ley de protección a la produc
ción nacional de 14 de febrero de 
1907 y del Reglamento para su apli
cación de 23 de febrero de 1908.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias, 
contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial, puedan presentar por escrito 
en las oficinas de la-Secretaría mu
nicipal las reclamaciones que esti
men procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna de las que se produz
can, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Burgos 21 de agosto de 1925.= 
í P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
’ D. Dancausa.
¡ ---- -- -------------------------------------- _

Alcaldía de Rebolledo de la Torre
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Rebolledo de la Torre 13 de 
agosto de 1925.=E1 Alcalde, Pablo 
Rodríguez. 

------ ----------------------------------

Alcaldía de La Puebla de Ar- 
ganzón.

Por dimisión voluntaria del que la 
venía desempeñando, se encuentra 
vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de este Ayuntamiento, dota
da con el haber anual de 500 pese
tas, pudiendo el agraciado contratar 
la asistencia de su profesión con los 
vecinos de este pueblo (750 almas) 
y de los limítrofes de Rangua, San 
Esteban, Burgueta, Ocilla, Ladrera, 
Zurbitu, Tuyo, Antezana y Leciña- 
na, debiendo de presentar sus soli
citudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias, y justificar que son Li
cenciados en Farmacia, pues de 
otra forma no serán admitidas.

La Puebla de Arganzón 22 de 
agosto de 1925.=E1 Alcalde, Fer
mín Aguado.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

. S-« z Pastó', 1-i y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos. ,
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses de 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos.
_______ wwewwW6íy..1M6^ -O '

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once a una.—LaT 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Imprenta Provincial


